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TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

El intenso y acelerado desarrollo tecnológico y digital, que en este siglo XXI se está 
experimentando en la sociedad, justifica la necesidad formativa en este campo. Es una 
realidad que nuestra forma de vida y relación con el entorno ha cambiado, obligándonos a 
buscar escenarios de aprendizaje con un importante apoyo digital, desarrollando de forma 
activa las destrezas de naturaleza cognitiva, procedimental y actitudinal.  

 La ciudadanía requiere una capacitación tecnológica que le permita entender los 
objetos técnicos que la rodean, su utilización y la resolución de problemas con espíritu 
innovador, así como el impacto de sus acciones en términos de sostenibilidad dentro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 2030).  

La materia complementa transversalmente a otras disciplinas, apoyando escenarios 
digitales de aprendizaje y analizando el conocimiento científico desde la simulación y 
construcción de prototipos tridimensionales. La resolución de problemas, la configuración y 
mantenimiento de equipos informáticos, la comunicación y difusión de ideas mediante 
herramientas digitales y una aproximación al pensamiento computacional, vertebran la 
materia, siempre bajo estrategias sostenibles, éticas e igualitarias, buscando la continuidad y 
ampliación de conocimientos en cursos sucesivos. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Tecnología y Digitalización permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los 
siguientes términos: 

Esta enfatiza en propiciar el respeto por los demás, la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad, así como la igualdad real de trato y oportunidades entre hombres y mujeres.  

Los contenidos de la materia se adaptan a la consolidación de hábitos de disciplina y 
trabajo en equipo, buscando la realización eficaz de las tareas, desde el trabajo individual 
hasta la aportación final al grupo.  

En la práctica académica, la adquisición de conocimientos utilizando las fuentes digitales 
de información, es una realidad a la que el alumnado se va adaptando, pero es necesario 
aportar un sentido crítico en el filtrado de la misma, identificando recursos veraces y 
depurados, bajo entornos de seguridad informática.  

El conocimiento científico integrado en la resolución de problemas ayuda a optimizar la 
capacidad para la planificación, la toma de decisiones y la responsabilidad final del resultado 
obtenido.  

La necesidad de difusión de las producciones, así como la comprensión de las mismas, 
hace que se estimule la correcta expresión tanto en lengua castellana como en cualquier 
lengua extranjera.  

La adquisición de hábitos de seguridad personal y de salud en la manipulación de 
herramientas, entrenadores y simulaciones, favorecen el progreso personal y colectivo.  
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Finalmente, el diseño y la creación digital de prototipos ayudan a la comprensión de 
manifestaciones artísticas, como medio alternativo de expresión presente en la red, y que 
forma parte de un nuevo entorno cultural que convivirá paralelamente al tradicional. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Tecnología y Digitalización contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

La presentación de una idea o proyecto de forma oral, escrita o signada, utilizando 
vocabulario técnico, expresando las ideas con claridad, rigor, eficacia y coherencia en los 
diferentes ámbitos, y con distintos propósitos influye positivamente en la capacidad 
comunicativa del alumnado.  

Competencia plurilingüe 

El conocimiento y utilización de gran parte de los contenidos informáticos y digitales 
conlleva el uso de terminología en lengua inglesa.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

La materia Tecnología y Digitalización es idónea para desarrollar de manera simultánea 
las cuatro competencias integradas en una sola.  La resolución analítica de problemas 
tecnológicos, en los que la herramienta para obtener el resultado final será una expresión 
matemática, depurada mediante la experimentación, constituye un proceso propio de la 
materia, que ilustra su aportación al desarrollo de la competencia.  

Competencia digital 

La búsqueda y creación de contenidos y recursos digitales desde el respeto a la 
normativa de uso y difusión, así como el empleo del pensamiento computacional para el 
diseño de algoritmos, o la comprensión y configuración de dispositivos cotidianos, 
garantizando la seguridad, permiten al alumnado crecer competencialmente en el campo 
digital.  

Competencia personal, social y aprender a aprender 

La evaluación reflexiva y autónoma de las diferentes alternativas de solución a un 
problema, proceso o sistema, la planificación del trabajo, y el tratamiento adecuado de la 
información, son ejemplos de cómo la materia contribuye a alcanzar esta competencia.  

Competencia ciudadana 

A través del trabajo colaborativo se desarrollan los valores de tolerancia, respeto y 
compromiso grupal, mediante una participación activa y aceptando las decisiones colegiadas.  

Competencia emprendedora 

La creación y gestión de contenido creativo e innovador desde la planificación, 
depurando los procesos y sistemas con nuevas aportaciones y mejoras, contribuye de forma 
importante a dicha competencia. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 
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Ser consciente de la importancia que tiene una presentación atractiva de los productos 
de aprendizaje, tanto en formato gráfico como digital, y la utilización de la imagen como medio 
de comunicación, contribuyen al desarrollo de esta competencia dese la materia. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora bien, específicas para cada materia. 

En el caso de Tecnología y Digitalización se organizan en siete ejes relacionados entre 
sí, con un tratamiento integral.  

La primera competencia está enfocada a la búsqueda y selección de información de 
manera crítica y segura.  La siguiente tiene por objeto el abordaje de problemas tecnológicos 
con autonomía y actitud creativa, construyendo soluciones de forma innovadora y sostenible. 
La tercera versa sobre la aplicación apropiada y segura de las distintas técnicas, herramientas 
y operadores tecnológicos. La cuarta se centra en la representación, simbología y vocabulario 
adecuado para el intercambio de ideas, valorando las herramientas digitales. La siguiente 
incorpora el desarrollo de aplicaciones informáticas, el pensamiento computacional y los 
algoritmos. La sexta aborda el funcionamiento eficiente y seguro de los dispositivos digitales, 
así como la resolución de problemas sencillos. Finalmente, la séptima trata del uso 
responsable y ético de las tecnologías emergentes en el desarrollo sostenible, valorando las 
consecuencias ecosociales y los cambios sobre el entorno social. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de 
la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 
tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Tecnología y 
Digitalización se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
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la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 

Los contenidos de Tecnología y Digitalización se estructuran en cinco bloques, a saber: 

El primer bloque “Proceso de resolución de problemas” trata de la identificación, 
formulación y solución constructiva de un problema técnico que integre la optimización de 
recursos.  

El segundo bloque “Comunicación y difusión de ideas” propone el uso de herramientas 
digitales para desarrollar habilidades de interacción personal.  

El tercer bloque “Pensamiento computacional, programación y robótica” trabaja el 
desarrollo de aplicaciones informáticas sencillas para el ordenador y dispositivos móviles, así 
como la conexión de objetos cotidianos a internet.  

El cuarto corresponde al bloque “Digitalización del entorno personal de aprendizaje”, y 
tiene como enfoque el mantenimiento, configuración y ajuste de equipos y aplicaciones, 
optimizando la capacidad de aprendizaje futura del alumnado.  

El quinto bloque corresponde a “Tecnología sostenible”, mediante el desarrollo de 
proyectos con sistemas eléctricos, mecánicos, robóticos, implementados como prototipos y 
aplicaciones digitales, consiguiendo una visión integral, ética y ecosocial. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Tecnología y Digitalización a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto. 

En toda la etapa se propugna la coexistencia de los estilos directivo e integrador, en 
función del perfil del alumnado del grupo, siempre desde la óptica de un aprendizaje 
competencial, donde parte de las decisiones serán tomadas por el alumnado bajo la 
supervisión continua del docente, fomentando la autonomía e iniciativa personal, e integrando 
el conjunto de competencias.  

Se sugiere propulsar el empleo progresivo y ponderado de metodologías activas tales 
como el aprendizaje basado en proyectos (ABP), la clase invertida o la gamificación, en 
función de las características del alumnado. Dentro de la autonomía pedagógica del docente, 
se recomienda el uso de materiales adaptados a las características de cada uno de los 
alumnos, adecuados a los niveles y currículos vigentes, así como el uso de materiales propios 
del profesorado, con el rigor científico pertinente. Presentaciones interactivas, simuladores y 
software específico, entre otros, constituyen complementos metodológicos esenciales, y la 
diversidad en su uso ayudará a que la propuesta sea más dinámica e integradora.  
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La materia Tecnología y Digitalización necesita de distintos espacios de trabajo: aula de 
referencia, aula digital y taller, siendo aconsejable la existencia de un aula-materia. En todos 
ellos se buscará generar un ambiente que fomente el trabajo creativo y colaborativo, bajo 
estándares de prevención y seguridad. La actividad propuesta será la que nos indique el tipo 
de agrupamiento: individual, en parejas o en pequeños grupos, con un reparto de tareas 
rotativo que persiga la consecución global de todas las competencias.  

Sintetizando, la metodología será constructivista, con el alumno como protagonista y 
responsable de su propio aprendizaje, requisito para la consecución de las competencias 
clave y el perfil de salida. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Tecnología y Digitalización. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de la capacidad 
diagnostica de mejora. Coexistirán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a las técnicas de desempeño del alumnado, por encima de aquellos 
instrumentos vinculados a las técnicas de rendimiento.  

En concreto, se propone el uso de rúbricas como hojas de registro sistematizado. El 
portfolio y el cuaderno de trabajo serán una estrategia esencial a la hora de detectar 
evidencias para valorar los procesos, así como los pasos necesarios para conseguir un 
producto, por encima del resultado final. La observación sistemática y diaria permitirá un 
posicionamiento global sobre la evolución y el avance en las destrezas tecnológicas, así como 
el uso de plataformas colaborativas.  

Los tipos de pruebas irán desde las que plantean retos numéricos, proyección de ideas 
o la resolución de problemas tecnológicos, a las centradas en preguntas con respuesta 
abierta, evitando en lo posible cuestiones de respuesta directa de tipo test o de verdadero 
falso. Asimismo, las pruebas orales serán un instrumento eficaz para expresar, comunicar y 
difundir ideas.  

Resumiendo, se pretende la detección de evidencias, combinando una gran variedad 
de tipos de artefactos digitales que demuestren el desempeño autónomo adquirido por el 
alumnado. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

En el ámbito educativo, en un contexto de mejora de la accesibilidad, se puede plantear 
un estudio de optimización del funcionamiento de las puertas de entrada del centro, con las 
propuestas de mejora pertinentes. Se trata de diseñar una simulación en software con circuitos 
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mecánicos, eléctricos y electrónicos que optimicen su funcionamiento, de modo que se 
consiga un retardo de apertura y cierre que propicie mayor facilidad en las entradas y salidas 
del alumnado con discapacidad motórica. El objetivo de atender a la diversidad del centro 
forma parte del eje de la propuesta. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito personal, en un contexto de consumo 
responsable, se puede plantear una situación centrada en el ahorro energético, cuya 
evidencia final sea la creación de una maqueta de iluminación inteligente. Utilizando 
conocimientos de sensórica (diferentes tipos de sensores de electricidad y electrónica) y 
detectando el nivel de iluminación exterior, se sugiere regular el encendido y apagado de las 
estancias, planteando soluciones, documentando el proceso y realizando una presentación, 
todo ello con el objetivo de sensibilizar sobre el ahorro energético.  

En el ámbito social, en un contexto de multiculturalidad, se propone la creación de un 
tren de engranajes con materiales de reutilización de gran tamaño, a escala humana, donde 
cada una de las ruedas dentadas tenga un color diferente, poniendo en valor conocimientos 
de materiales y mecanismos. Con esto se pone en valor la importancia de la diversidad étnica 
y cultural. Este producto puede ubicarse en el zaguán del centro educativo, y funcionar con 
motores de corriente continua, escribiendo un mensaje alusivo a la importancia de la 
diversidad y del funcionamiento colectivo de la sociedad. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito profesional, en un contexto de trabajo en equipo, 
se plantea la realización de una carrera con prototipos de coches propulsados por motores 
eléctricos. Ello conllevaría las tareas de corte de materiales, creación de mecanismos, 
conexionado eléctrico y estudio de aerodinamismo. Se publicitaría el evento y se podría en 
valor la diversidad de diseños creados, alojando en su interior teléfonos móviles que graben 
la carrera desde dentro. Todo ello persigue el objetivo de reivindicar la importancia de los 
procesos de inteligencia colectiva en un contexto de responsabilidades comunes. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra.   

Hay una evidente relación con la materia Matemáticas, a través de la resolución de 
problemas mecánicos y eléctricos, aplicando ecuaciones de primer grado y usando hojas de 
cálculo con funciones estadísticas. Con la materia Física y Química se comparte el uso y 
necesidad de unidades de referencia para interpretar correctamente un resultado, problema o 
situación Las aplicaciones eléctricas, por otro lado, conjugan la necesidad del conocimiento 
científico y su aplicación a diferentes tipos de circuitos. 

Las normas de seguridad, higiene y ergonomía, o los materiales y su impacto ambiental 
complementan la materia Biología Geología. Para finalizar, la primera incursión en 
representaciones de vistas, perspectivas, acotación, piezas y aplicaciones CAD en 2D y 3D 
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se realiza en Tecnología y Digitalización, mientras que en bachillerato se desarrollará con 
mayor profundidad en la materia Dibujo Técnico. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera 
crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y 
experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos, iniciar 
procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida y transmitir 
documentalmente la información técnica descriptiva de dichos procesos. 

Esta competencia específica plantea, por un lado, la necesidad de localizar y acotar el 
problema que será preciso solucionar, lo que constituye el primer reto de cualquier proyecto 
técnico. Para ello, resulta imprescindible realizar una investigación partiendo de fuentes 
variadas, evaluando con actitud crítica su fiabilidad y la veracidad de la información obtenida 
y siendo consciente de los beneficios y riesgos que conlleva el acceso abierto e ilimitado a la 
información proveniente de la red (infoxicación y acceso a contenidos inadecuados, entre 
otros).  

Además, la transmisión masiva de datos a través dispositivos y aplicaciones conlleva la 
adopción de medidas preventivas para proteger los propios dispositivos, la salud y los datos 
personales, solicitando ayuda o denunciando de manera efectiva ante amenazas a la 
privacidad y el bienestar personal (fraude, suplantación de identidad y ciberacoso, entre 
otros), y haciendo un uso ético y saludable de los medios de información digital. 

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas implica no solo el conocimiento de los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, sino también el estudio de 
sus formas y del proceso de fabricación y ensamblaje de los componentes. 

Así, se estudia el funcionamiento del producto, sus normas de uso, sus funciones y sus 
utilidades, al mismo tiempo que se analizan sistemas tecnológicos, como algoritmos de 
programación o productos digitales diseñados con un propósito concreto.   

El objetivo es que el alumnado comprenda cómo las características del producto analizado 
están en relación directa con los objetivos para los que este fue creado o las necesidades que 
cubre; además, se pretende que valore tanto las repercusiones sociales, positivas y/o 
negativas, del producto o sistema, como las consecuencias medioambientales que conllevan 
el proceso de fabricación y el uso del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CE1. 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos 
interdisciplinares, trabajando de forma cooperativa y colaborativa, difundiendo 
documentalmente la información técnica, para diseñar y planificar soluciones a un problema 
o necesidad de forma descriptiva, eficaz, innovadora y sostenible. 
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Esta competencia está ligada a dos de los pilares de la materia: la creatividad y el 
emprendimiento. Por un lado, dota al alumnado de herramientas y técnicas que le permitan 
idear y diseñar soluciones que cumplan ciertos requisitos ante problemas planteados y, por 
otro, lo orienta en la organización de las tareas que deberá realizar, de forma individual o 
colectiva, durante el proceso de resolución creativa del problema. 

El desarrollo de esta competencia en todo el proceso supone no solo la planificación y la 
previsión de recursos sostenibles necesarios, sino también el fomento del trabajo cooperativo. 
En cuanto a las metodologías y marcos de resolución de problemas tecnológicos, la dinámica 
de trabajo personal y en grupo viene determinada por la puesta en marcha de una serie de 
fases secuenciales o cíclicas.  

En este sentido, por un lado, se promueve una actitud emprendedora a través de la 
estimulación tanto de la creatividad como de la capacidad de innovación, consecuencia de la 
necesidad de abordar retos con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el 
equilibrio entre el crecimiento económico, el bienestar social y el ambiental, y aportando 
soluciones viables e idóneas. Por otro lado, se fomenta la autoevaluación por medio de la 
estimación de los resultados obtenidos, a fin de continuar con ciclos de mejora continua. 

En consecuencia, con el objetivo de conseguir resultados eficaces en la resolución de 
problemas, resulta imprescindible combinar conocimientos propios o adquiridos con ciertas 
destrezas y actitudes de carácter interdisciplinar, tales como la autonomía, la innovación, la 
creatividad, la valoración crítica de resultados, el trabajo cooperativo, la resiliencia y el 
emprendimiento, entre otros. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE1, 
CE3. 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares 
utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir, fabricar o simular soluciones tecnológicas y 
sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 

Esta competencia se relaciona, por un lado, con los procesos de construcción manual y 
fabricación mecánica y, por otro, con la aplicación de los conocimientos relacionados con los 
operadores y sistemas tecnológicos necesarios para simular, construir o fabricar prototipos 
siguiendo un diseño y planificación previos. De igual forma, las diferentes actuaciones que se 
llevan a cabo durante el proceso creativo requieren la aplicación de conocimientos 
interdisciplinares e integrados. 

Asimismo, esta competencia conlleva el perfeccionamiento de habilidades y destrezas 
relacionadas con el uso de las herramientas, los recursos y los instrumentos y máquinas 
necesarios (tanto manuales como digitales) y el desarrollo de actitudes vinculadas a la 
superación de dificultades, así como la estimulación de la motivación y el interés por el trabajo 
y la calidad de este. 

Además, resulta fundamental para la salud del alumnado aplicar las normas de seguridad e 
higiene en el trabajo con materiales, herramientas y máquinas, evitando así los riesgos 
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inherentes a la aplicación de muchas de las técnicas que se han de emplear durante el 
proceso de creación.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM2, STEM3, STEM5, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o 
digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como 
los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las herramientas digitales 
para comunicar y difundir información y propuestas. 

La competencia engloba aspectos necesarios para la comunicación y expresión de ideas, ya 
que incluye la exposición de propuestas, la representación de diseños y la manifestación de 
opiniones, entre otras. Asimismo, abarca la comunicación y difusión de documentación técnica 
relacionada con el proceso (tal como esquemas, circuitos o planos), para lo que se ha de tener 
en cuenta la aplicación de herramientas digitales tanto en la elaboración de la información 
como en la comunicación a través de los diferentes canales. 

El desarrollo de esta competencia implica, igualmente, un uso correcto del lenguaje, que 
incorpore, además, expresión gráfica, modelado 2D y 3D, y terminología tecnológica, 
matemática y científica en las exposiciones, garantizando así el éxito comunicativo.  

Para ello, se requiere una actitud responsable y tolerante hacia los protocolos establecidos en 
el trabajo colaborativo, tanto en el contexto presencial como en las actuaciones en la red. En 
este sentido, interactuar mediante herramientas, plataformas virtuales o redes sociales a fin 
de comunicarse, compartir datos y/o información y trabajar colaborativamente, son 
actuaciones que requieren la aplicación de los códigos de comunicación y de comportamiento 
específicos del ámbito digital, comúnmente denominados «etiqueta digital». 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CC4, CCEC3, CCEC4. 

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los 
principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de 
control o en robótica. 

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento 
computacional en el proceso creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos 
ordenados que incluyan la descomposición del problema planteado, la estructuración de la 
información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de 
algoritmos para implementarlos en un programa informático.  

De esta forma, la competencia está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados 
para lograr un objetivo concreto. La adquisición de la competencia prepara al alumnado para 
el desarrollo de una aplicación informática,  la automatización de un proceso o  el desarrollo 
del sistema de control de una máquina, en la que intervengan distintas entradas y salidas  
gobernadas por un algoritmo En definitiva, lo capacita para la aplicación de la tecnología digital 
en el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la interactuación con 
los objetos incluyendo, así, los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta 
controladora o los sistemas robóticos.  
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Además, se debe considerar el alcance de tecnologías emergentes como son internet de las 
cosas (IoT), big data o inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma 
cotidiana. Las herramientas actuales permiten la incorporación de las mismas en el proceso 
creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque técnico de sus 
fundamentos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3. 

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones 
habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y 
para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los 
distintos elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual 
de la presencia de la tecnología en nuestras vidas hace necesaria la integración de las 
herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente, gestionando el tránsito 
seguro frente amenazas, para propiciar el bienestar digital. Por ello, esta competencia engloba 
la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así como la 
identificación de pequeñas incidencias.  

Para ello, se hace necesario un conocimiento de la arquitectura del hardware empleado, de 
sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por otro lado, las aplicaciones de 
software incluidas en el entorno digital de aprendizaje requieren una configuración y ajuste 
adaptados a las necesidades personales del usuario.  Es necesario comprender la base de 
funcionamiento de estos elementos y de sus funcionalidades, así como su aplicación y 
transferencia en diferentes contextos para favorecer un aprendizaje permanente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, STEM4, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo 
sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la 
sociedad y en el entorno. 

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con actitud ética, 
responsable y sostenible, y a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo tecnológico y su 
influencia en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental. Se refiere también a la comprensión 
del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo las necesidades de las personas a lo 
largo de la historia, incluyendo tanto la mejora de las condiciones de vida como el diseño de 
soluciones para reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la 
sostenibilidad ambiental.  

 El uso generalizado y cotidiano de tecnologías digitales hace necesario el análisis y 
valoración de su contribución al desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer una 
ciudadanía responsable, y en el que esta competencia específica se focaliza. En esta línea, 
se incluye la valoración de las condiciones y consecuencias ecosociales del desarrollo 
tecnológico, así como los cambios ocasionados en la vida social y en la organización del 
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trabajo, como consecuencia de la implantación de las tecnologías de la comunicación, la 
robótica o la inteligencia artificial, entre otras.  

En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle 
actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a la vez que por 
el desarrollo sostenible y el uso ético de las mismas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM2, STEM5, CD4, CC2, CC3, CC4. 

PRIMER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información 
procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura. (CCL1, CCL3, STEM2, CD1, 
CPSAA4, CE1) 

1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de 
objetos y sistemas, empleando el método científico. (CCL2, CCL3, STEM2, CD4, CPSAA4, 
CE1) 

1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud 
personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y 
analizándolos de manera ética y crítica. (CCL3, CD4, CPSAA4)   

1.4 Redactar documentación de forma que se transmita la información técnica relativa a la 
solución creada de una manera organizada, utilizando medios digitales, como procesadores 
de textos y presentaciones a un nivel inicial. (CCL1, STEM2, CD2, CE1) 

Competencia específica 2 

2.1 Idear y diseñar soluciones originales y eficaces a problemas definidos, aplicando 
conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, 
con actitud emprendedora, perseverante y creativa. (CCL1, CCL3, STEM1, STEM3, CD3, 
CPSAA3, CPSAA5, CC1, CE1, CE3) 

2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas 
necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando 
individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. (CCL3, CCL5, STEM3, 
CD3, CPSAA3, CE1, CE3) 

2.3 Registrar descriptiva y documentalmente el compendio de tareas, materiales y 
herramientas que conforman la solución generada, empleando medios digitales. (CCL1, 
CCL5, STEM3, CD2, CD3, CPSAA4, CE3) 

Competencia específica 3 

3.1 Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, 
empleando software, hardware, herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los 
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fundamentos de estructuras, mecanismos y electricidad básica, y respetando las normas de 
seguridad y salud. (STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4) 

3.2 Comprender y analizar los usos y el impacto ambiental asociados a la madera y los 
materiales de construcción, interpretando su importancia en la sociedad actual, empleando 
técnicas de investigación grupal y generando propuestas alternativas de uso cuando ello sea 
posible, desde una óptica constructiva y propositiva. (STEM3, STEM5, CPSAA2, CE1, CE3) 

3.3 Manejar a nivel básico simuladores de distintos tipos de sistemas tecnológicos, creando 
soluciones e interpretando los resultados obtenidos. (STEM2, STEM3, CD4, CD5, CPSAA1, 
CE3, CCEC4) 

 Competencia específica 4 

4.1 Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta 
su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas 
digitales. (CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CC4, CCEC3, CCEC4) 

4.2 Representar gráficamente esquemas, circuitos, planos y objetos, usando aplicaciones 
CAD 2D y 3D y software de modelado 2D y 3D. (CCL1, CD2, CD3, CCEC3, CCEC4) 

4.3 Representar gráficamente esquemas, circuitos, planos y objetos en dos y tres 
dimensiones, de forma manual y digital, empleando adecuadamente las vistas, escalas y 
acotaciones, y respetando las normas UNE. (CCL1, STEM4, CD2, CD3, CCEC3, CCEC4) 

4.4 Difundir en entornos virtuales la idoneidad de productos para distintos propósitos, 
respetando la "etiqueta digital" (netiqueta) y comunicando interpersonalmente de modo eficaz. 
(CCL5, CD3, CC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos 
y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa, 
y respetando los derechos de autoría. (CCL2, CP2, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, 
CPSAA4, CE1, CE3) 

5.2 Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos 
móviles y otros) empleando los elementos de programación de manera apropiada, y aplicando 
herramientas de edición que añadan funcionalidades. (CP2, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3) 

5.3 Adoptar la reevaluación y la depuración de errores como elementos del proceso de 
aprendizaje, aplicando la realimentación de secuencias de programación, fomentando con ello 
la autoconfianza y la iniciativa. (CCL2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 6 

6.1 Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 
resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y discriminando las tareas y 
eventos que los optimizan. (CP2, STEM1, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CPSAA4, 
CPSAA5) 

6.2 Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando 
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas 
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a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital. (CP2, STEM1, 
STEM4, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

6.3 Manejar y representar datos de diversas fuentes generando informes gráficos con distinto 
software. (STEM1, STEM4, CD1, CD4, CE1) 

Contenidos 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Estrategias, técnicas y fases de resolución de problemas. 

- Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de 
problemas planteados. 

- Estructuras para la construcción de modelos. 

- Introducción a los sistemas mecánicos básicos. Montajes físicos y/o uso de 
simuladores. 

- Electricidad básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. 
Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos. 

- Materiales tecnológicos y su impacto ambiental. Madera y materiales de construcción. 

- Herramientas y técnicas de manipulación y mecanizado de materiales para la 
construcción de objetos y prototipos. Respeto de las normas de seguridad e higiene. 

- Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar. 

B. Comunicación y difusión de ideas.  

- Vocabulario técnico apropiado. Habilidades básicas de comunicación interpersonal. 
Pautas de conducta propias del entorno virtual «etiqueta digital». 

- Técnicas de representación gráfica. Normalización, boceto y croquis, vistas, acotación 
y escalas. 

- Introducción a aplicaciones CAD en 2 y 3D y software de modelado en 2D y 3D para 
la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos. 

- Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación 
técnica. 

- Evidencias digitales documentales relativas a procesos de generación de ideas. 

- Registro digital documental de procesos de planificación de soluciones técnicas a 
problemas planteados. 

C. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

- Algoritmia y diagramas de flujo. 

- Aplicaciones informáticas sencillas para ordenadores y otros dispositivos digitales. 
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- Autoconfianza e iniciativa. El error, la reevaluación y la depuración como parte del 
proceso de aprendizaje. 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Dispositivos digitales. Elementos del hardware y software. Identificación y resolución 
de problemas técnicos sencillos. 

- Herramientas y plataformas de aprendizaje. Configuración, mantenimiento y uso 
crítico. 

- Herramientas de edición y creación de contenidos. Procesadores de texto y software 
de presentación. Instalación, configuración y uso responsable. Propiedad intelectual. 

- Seguridad en la red. Bienestar digital: prácticas seguras y gestión de riesgos. 
Prevención del ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y la intimidad. 

TERCER CURSO 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Definir y desarrollar problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando 
información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia. (CCL1, CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1) 

1.2 Comprender, examinar y diseñar productos tecnológicos de uso habitual a través del 
análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de 
simulación en la construcción de conocimiento. (CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CE1) 

1.3 Generar y describir documentalmente información técnica referente a la solución creada, 
de manera organizada y haciendo uso de medios digitales, como hojas de cálculo a nivel 
inicial, así como cualquier otro medio de difusión de la solución generada. (CCL1, STEM2, 
CD2, CE1) 

Competencia específica 2 

2.1 Idear, crear y diseñar soluciones originales y eficaces a problemas definidos, aplicando 
conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares contrastando con modelos de solución 
previos, así como criterios de sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y 
creativa. (CCL1, CCL3, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CE1, CE3) 

2.2 Registrar descriptiva y documentalmente el compendio de tareas, materiales y 
herramientas que conforman la solución generada, utilizando medios digitales contrastables 
por otras personas con necesidades similares. (CCL1, CCL5, STEM3, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE3) 

 Competencia específica 3 

3.1 Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, 
empleando software, hardware, herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los 
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fundamentos de electricidad y electrónica básica, respetando las normas de seguridad y 
salud, y atendiendo a la mejora de la experiencia de usuario. (STEM2, STEM3, STEM5, CD5, 
CPSAA1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4) 

3.2 Comprender y analizar el impacto ambiental asociado a los materiales plásticos, 
cerámicos, textiles y compuestos, empleando técnicas de investigación grupal y generando 
propuestas alternativas de uso cuando ello sea posible, desde una óptica proactiva y 
propositiva que tenga en cuenta los objetivos de desarrollo sostenible. (STEM3, STEM5, 
CPSAA2, CE1, CE3) 

3.3 Manejar a un nivel avanzado simuladores de distintos tipos de sistemas tecnológicos, 
creando soluciones e interpretando los resultados obtenidos. (STEM2, STEM3, CD4, CD5, 
CPSAA1, CE3) 

3.4 Fabricar digitalmente prototipos sencillos, obteniendo modelos desde Internet y 
empleando el software y hardware necesarios con autonomía y creatividad, respetando las 
licencias de uso y los derechos de autoría. (STEM3, STEM5, CD4, CD5, CE1, CE3, CCEC3, 
CCEC4) 

Competencia específica 4 

4.1 Describir, representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño 
hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas 
digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera 
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. (CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CC4, 

CCEC3, CCEC4) 

4.2 Representar gráficamente planos, esquemas, circuitos, y objetos, usando a un nivel 
avanzado aplicaciones CAD 2D y 3D y software de modelado 2D y 3D, y exportándolos a los 
formatos adecuados para su intercambio. (CCL1, CD2, CD3, CCEC3, CCEC4) 

4.3 Utilizar la representación y expresión gráfica de forma manual y digital en esquemas, 
circuitos, planos y objetos en dos y tres dimensiones, empleando adecuadamente las 
perspectivas y respetando la normalización. (CCL1, STEM4, CD2, CD3) 

4.4 Difundir en entornos virtuales específicamente elegidos la idoneidad de productos desde 
la mejora de la experiencia de usuario, respetando la "etiqueta digital" (netiqueta) y 
comunicando interpersonalmente de modo eficaz. (CCL5, CD3, CC4, CCEC4) 

Competencia específica 5 

5.1 Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos incorporando 
secuencias sencillas de introducción a la inteligencia artificial basada en el reconocimiento de 
textos. (CCL2, CP2, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA4, CE1, CE3) 

5.2 Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos 
móviles y otros) empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando 
herramientas de edición y módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades. (CP2, 
STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3) 

5.3 Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, añadiendo 
funcionalidades con conexión a Internet, mediante el análisis, montaje, construcción, 
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simulación y programación de robots y sistemas de control, implementando módulos de 
Internet de las Cosas. (CP2, STEM1, STEM3, CD2, CD5, CPSAA5, CE3) 

5.4 Integrar la reevaluación y la depuración de errores como elemento del proceso de 
aprendizaje, aplicando la realimentación de secuencias de programación, fomentando con ello 
la autoconfianza y la iniciativa. (CCL2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

Competencia específica 6 

6.1 Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de comunicación de uso 
cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas 
de comunicación digital, alámbrica e inalámbrica, conociendo los riesgos y adoptando 
medidas de seguridad para la protección de datos y equipos. (CP2, STEM1, CD1, CD2, CD4, 
CD5, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5) 

6.2 Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento 
seguro. (CD1, CD2, CD4, CPSAA4) 

6.3 Gestionar y llevar a cabo un tránsito seguro por la red, aplicando estrategias preventivas 
y restaurativas frente a las amenazas ligadas a datos en la nube, propiciando el bienestar 
digital. (CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CE1) 

6.4 Obtener, manejar y representar datos de diversas fuentes generando informes gráficos 
con distinto software. (STEM1, STEM4, CD1, CD2, CE1) 

Competencia específica 7 

7.1 Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad 
ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando 
su importancia para el desarrollo sostenible. (STEM2, STEM5, CD4, CC2, CC4) 

7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social 
y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas 
y ejerciendo una lectura crítica del hecho de la obsolescencia programada. (STEM2, STEM5, 
CD4, CC3, CC4) 

Contenidos 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Propuestas, estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes 
contextos y secuenciación de sus fases. 

- Estrategias de búsqueda crítica de información para la investigación, definición y 
resolución de problemas planteados. 

- Análisis de productos y de sistemas tecnológicos: construcción de conocimiento desde 
distintos enfoques y ámbitos. 

- Estructuras para la construcción y desarrollo de modelos tecnológicos. 

- Sistemas mecánicos básicos. Montajes físicos y/o uso de simuladores. 
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- Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o 
simulados. Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos. 

- Materiales tecnológicos: plásticos, cerámicos, textiles, compuestos y su impacto 
ambiental. 

- Introducción a la fabricación digital. Impresoras 3D. Respeto de las normas de 
seguridad e higiene. 

- Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar. Experiencia de usuario. 

B. Comunicación y difusión de ideas. 

- Vocabulario técnico apropiado. Habilidades básicas de comunicación interpersonal. 
Pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital). 

- Técnicas de representación gráfica. Normalización y perspectivas. 

- Aplicaciones CAD y software de modelado en dos dimensiones y en tres dimensiones 
para la representación de esquemas, circuitos, planos y objetos. 

- Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación 
técnica e información multimedia relativa a proyectos. 

- Evidencias digitales documentales relativas a procesos de generación de ideas. 

- Registro digital documental de procesos de planificación de soluciones técnicas a 
problemas planteados. Memorias, planos y presupuestos. 

C. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

- Introducción a la inteligencia artificial. Reconocimiento de textos. 

- Sistemas de control programado. Montaje físico y/o uso de simuladores y 
programación sencilla de dispositivos. Internet de las cosas. 

- Fundamentos de la robótica. Montaje, control programado de robots de manera física 
o por medio de simuladores. 

- Autoconfianza e iniciativa. El error, la reevaluación y la depuración como parte del 
proceso de aprendizaje. 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías 
inalámbricas para la comunicación. 

- Herramientas de edición y creación de contenidos. Hojas de cálculo. Instalación, 
configuración y uso responsable. Propiedad intelectual. 

- Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. 
Copias de seguridad. 
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- Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos e 
información. Bienestar digital: prácticas seguras y gestión de riesgos. Prevención de 
acceso a contenidos inadecuados o susceptibles de generar adicciones. 

E. Tecnología sostenible 

- Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e 
impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes. 

- Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

  


